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Exp. 12-07-40260 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
n° 30108 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanida
des; atento lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directi
vo de la Facultad de Filosofía y Humanidades en su Resolución n° 30108 
y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo 
de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la cátedra de Socio
logía para la Escuela de Filosofía de la citada Facultad. 

ARTíCULO 2.- Designar el Tribunal que intervendrá en dicho con
curso cuyo detalle obra en el arto 2° de la Resolución n° 30108 del H. Con
sejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades, que en fotoco
pia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 3.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad 
de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
UN DíA O S DE ABRil DE DOS Mil OCHO. 
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VISTO: 
La propuesta de llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con 

dedicación semiexclusiva en la cátedra de "Sociología", elevada por la Escuela de 
Filosofía; y 

CONSIDERANDO: 
que se ha verificado el cargo y la partida correspondiente por el Área Profesorado 

y Concursos; 
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de Profesores 

Titulares y Adjuntos; 
que la IComisión de Vigilancia y Reglamento ha constatado que los Profesores 

propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del cargo cuyo llamado se 
tramita en el expediente de referencia, así como los observadores cuya designación se 
solicita, cumplen con los requisitos previstos en la reglamentación vigente Resolución 
N° 330/05, modificada por Resolución N° 118/06 del H. Consejo Directivo; 

que la Comisión de Enseñanza ha evaluado la pertinencia de los antecedentes 
académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en relación a la asignatura y 
cargo por concursar; 

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 03 de Marzo de 2008, aprobó, por 
unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza de fecha 26 de Febrero de 2008; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 


RE ~Jl.J~L~_~~ 


ARTICULO 1°: LLAMAR a concurso de títulos, antecedentes y oposición, en los 
ténninos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos de esta Facultad, para 
cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la cátedra 
"Sociología" para la Escuela de Filosofia. 

ARTICULO 2°: DESIGNAR al siguiente tribunal y observadores que entenderán en el 
concurso destinado a cubrir el cargo que a continuación se detalla: 

CATEDRA CARGO TRIBUNAL 

Sociología Profesor Titular Ti!!!1ares 
Ded. Semiexclusiva BLÁZQUEZ, Gustavo (01\1. Cba.) 

1(uno) BRIGIDO, Ana M. (UN.Cba ) 
DE IPOLA, Emilio R. (UBA. ) 
Egr. BARRI, Juan M. 
Est. GARCIA ROMANUTTI, Hernán 
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GONZALEZ MIGLIORE, María 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
UNIVERSIDAD 

ol0fW 
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Suplentes 

RIGAL, Luis A. (UN.de Jujuy) 

ROMAGNOLI, María (UN.de Cuyo) 

MOREY, Patricia (UN.de Cba. ) 

Egr. RUFlNETTI, Edgar J. 

Est. 


ARTICULO 3°: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación, comuníquese y 

archívese. 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. 

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA 

NACIONAL DE CORDOBA A LOS TRES DLA.S DEL MES DE MARZO DE DOS 

MIL OCHO. 


RESOLUCION N° 30 
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